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Secretaría pro tempore del CCHAC 

SP-PA-CCHAC-004-2012 

CENTROAMÉRICA: 

PRECIOS  PROMEDIO AL CONSUMIDOR  

Informe sobre Precios Promedios al Consumidor final de las Gasolinas y  Diesel  en 

Centroamérica, vigentes en la semana del 22 a 28 de Enero de 2012, basado en los precios 

oficiales y los monitoreos o sondeos que realizan las distintas Direcciones Generales de 

Hidrocarburos o equivalentes, en la capital de cada país Centroamericano.  

Nota: Se inicia una nueva numeración en los informe CCHAC por iniciar un nuevo periodo 

en el 2012. 

PRECIOS DE COMBUSTIBLES AL CONSUMIDOR ($/GAL) 

SEMANA: 22 a 28 ENE 2012 

 
  

 Países Súper Regular Diesel 

COSTA RICA 4.86 4.71 4.62 

EL SALVADOR 4.39 4.12 4.18 

GUATEMALA 4.22 4.14 3.96 

HONDURAS 4.69 4.38 4.20 

NICARAGUA 4.91 4.61 4.45 

PANAMÁ 3.99 3.69 3.75 

 

Nota: El precio de El Salvador y Guatemala, corresponde a la modalidad de autoservicio en la 

capital. El precio de Panamá corresponde a los precios de venta máxima en las Estaciones de Servicio en la 

ciudad de Panamá, establecidas por La Secretaría Nacional de Energía, mediante Resolución N° 1029 de 11 de 

enero de 2012. 

En esta semana:  
 

� Costa Rica: La Gasolina Súper, Regular y el Diesel no mostraron variación Los precios 

se ajustan mensualmente, correspondiendo su última revisión vigente a partir del 26 

de diciembre de 2011. 
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� El Salvador:  

El precio de la Gasolina Súper, Regular y el Diesel aumentaron. Se mantiene una 

política de precios libres, no regulados por el Estado y son ajustados cada 14 días y 

los mismos son monitoreados semanalmente en las estaciones de servicio, en base 

al comportamiento de los precios internacionales. Entra en vigencia el impuesto del 

Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE). 

� Guatemala: Los precios de la Gasolina Súper, la Gasolina Regular y el Diesel 

aumentaron. Los precios son libres, no regulados por el Estado y se ajustan 

semanalmente en base al comportamiento de los precios internacionales. 

� Honduras: La Gasolina Súper, la Regular y el Diesel aumentaron. Estos precios son 

regulados. El precio oficial se ajusta cada semana y tienen vigencia de lunes a 

domingo. 

� Nicaragua: Por cuarta semana consecutiva los precios de la Gasolina Súper y la 

Regular aumentaron y el Diesel disminuyó. Los precios son libres, no regulados por 

el Estado, estos son establecidos por cada una de las Empresas Distribuidoras que 

operan en el país y se ajustan semanalmente, en base al comportamiento de los 

precios internacionales. 

� Panamá: El precio de la Gasolina Súper, la Regular y el Diesel se mantuvieron iguales, 

dichos precios son regulados por el Estado en base al comportamiento de los 

precios internacionales y se ajustan cada 14 días. Las estaciones de servicio 

compiten a la baja del precio de venta máximo en la ciudad de Panamá, establecida 

mediante Resolución N° 1029 de 11 de enero de 2012. 

 

Observaciones adicionales: 

� Los precios más altos en Centroamérica para Gasolina Regular y Diesel 

corresponden a Costa Rica seguido por Nicaragua, el cual, para este periodo, tiene 

el precio más alto para la Gasolina Súper. Panamá continúa manteniendo los precios 

más bajos a nivel regional. 
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COSTA RICA EL SALVADOR GUATEMALA HONDURAS NICARAGUA PANAMÁ
PRECIO AL CONSUMIDOR FINAL SIN IMPUESTO $ 3.27 $ 3.43 $ 3.23 $ 3.53 $ 4.05 $ 3.39
IMPUESTO ÚNICO $ 1.586 --- ---
IMPUESTO FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL FOVIAL $ 0.200 --- ---
IMPUESTO CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE COLECTIVO  DE PASAJEROS 
(COTRANS)

--- $ 0.100 --- --- --- ---

IMPUESTO EN LA TRANFERENCIA DE BIEN MUEBLES (IVA)
--- $ 0.484 --- --- --- ---

FONDO DE ESTABILIZACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO --- $ 0.159 --- --- --- ---

Impuesto sobre el Fondo de Estabilización y Fomento 

Económico (FEFE) --- $ 0.020 --- --- --- ---

IMPUESTO DE DISTRIBUCIÓN --- --- $ 0.600 --- ---
APORTE GASTO SOCIALES PATRIMONIO VIAL --- --- --- $ 1.160 --- ---
IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO (ISC) --- --- --- --- $ 0.699 ---

---
IMPUESTO DE VALOR AGREGADO --- --- $ 0.390 --- $ 0.160 ---
TOTAL DE IMPUESTOS $ 1.586 $ 0.963 $ 0.990 $ 1.160 $ 0.859 $ 0.600

PRECIO AL CONSUMIDOR TOTAL $ 4.86 $ 4.39 $ 4.22 $ 4.69 $ 4.91 $ 3.99

GASOLINA SUPERIOR
PAISES

� El precio de Panamá para el combustible de esta semana corresponde a los precios 

de venta máximo en Estaciones de Servicio publicados por La Secretaría Nacional de 

Energía a través de la Resolución N° 1029 de 11 de enero de 2012. 

� La Gasolina Súper en todos los países es de 95 octanos mínimo. La Gasolina Regular 

es de 88 octanos en Guatemala, Honduras y Nicaragua; en El Salvador es  de 90 y, 

en Costa Rica y Panamá, de 91 octanos mínimo. 

� Los precios que se presentan en este informe, corresponden a  precios regulados o 

monitoreo realizado en la respectiva ciudad capital, presentándose la aclaración 

sobre el “Sistema de Autoservicio” (autodespacho a un precio  menor que el servicio 

completo). 

 

Estructura de impuesto de Costa Rica,  Honduras, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá y El Salvador.  

Nota:  
 
� En El Salvador, el IVA = 13.0% 
� En Costa Rica, la estructura se presenta en litros equivalente a 1.0 galón = 3.785 litros 
� En El Salvador, vuelve a entrar en vigencia la aplicación del Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE) 

� La estructura de precio de Guatemala se armó en base a la información obtenida de la página web de la Dirección 

General de Hidrocarburos de Guatemala. 

� El precio de Panamá corresponde a los precios de venta máxima en las Estaciones de Servicio en la ciudad de 

Panamá, establecidos mediante Resolución N° 1029 de 11 de enero de 2012. 
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COSTA RICA EL SALVADOR GUATEMALA HONDURAS NICARAGUA PANAMÁ
PRECIO AL CONSUMIDOR FINAL SIN IMPUESTO $ 3.20 $ 3.26 $ 3.17 $ 3.39 $ 3.75 $ 3.16
IMPUESTO ÚNICO $ 1.514 --- --- --- ---
IMPUESTO FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL FOVIAL --- $ 0.200 --- --- --- ---
IMPUESTO CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 

LA TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO  

DE PASAJEROS (COTRANS)

--- $ 0.100 --- --- --- ---

IMPUESTO EN LA TRANFERENCIA DE BIEN MUEBLES (IVA)
--- $ 0.406 --- --- --- ---

FONDO DE ESTABILIZACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO --- $ 0.159 --- --- --- ---

Impuesto sobre el Fondo de Estabilización y Fomento 

Económico (FEFE) --- --- --- --- --- ---

IMPUESTO DE DISTRIBUCIÓN --- --- $ 0.590 --- ---
APORTE GASTO SOCIALES PATRIMONIO VIAL --- --- --- $ 0.990 --- ---
IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO (ISC) --- --- --- --- $ 0.696 ---
IMPUESTO DE VALOR AGREGADO --- --- $ 0.380 --- $ 0.160 ---
FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) --- --- --- --- $ 0.001 ---
TOTAL DE IMPUESTOS $ 1.514 $ 0.865 $ 0.970 $ 0.990 $ 0.857 $ 0.5298

PRECIO AL CONSUMIDOR TOTAL $ 4.71 $ 4.12 $ 4.14 $ 4.38 $ 4.61 $ 3.69

GASOLINA REGULAR
PAISES

 

Nota:  

� En El Salvador, el IVA = 13.0% 
� En Costa Rica, la estructura se presenta en litros equivalente a 1.0 galón = 3.785 litros 

� En El Salvador, vuelve a entrar en vigencia la aplicación del Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE) 

� La estructura de precio de Guatemala se armó en base a la información obtenida de la página web de la Dirección 

General de Hidrocarburos de Guatemala. 

� El impuesto al consumidor en Panamá ha variado temporalmente amparado en la Ley 63 del 09 de Agosto de 

2011. El precio de Panamá corresponde a los precios de venta máxima en las Estaciones de Servicio en la ciudad 

de Panamá, establecidos mediante Resolución N° 1029 de 11 de enero de 2012. 
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COSTA RICA EL SALVADOR GUATEMALA HONDURAS NICARAGUA PANAMÁ
PRECIO AL CONSUMIDOR FINAL SIN IMPUESTO $ 3.72 $ 3.39 $ 3.39 $ 3.59 $ 3.75 $ 3.50
IMPUESTO ÚNICO $ 0.897 --- --- --- --- ---
IMPUESTO FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL FOVIAL --- $ 0.200 --- --- --- ---
IMPUESTO CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 

LA TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO  

DE PASAJEROS (COTRANS)

--- $ 0.100 --- --- --- ---

IMPUESTO EN LA TRANFERENCIA DE BIEN MUEBLES (IVA)
--- $ 0.488 --- --- --- ---

FONDO DE ESTABILIZACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO --- --- --- --- --- ---

IMPUESTO DE DISTRIBUCIÓN --- --- $ 0.167 --- ---
APORTE GASTO SOCIALES PATRIMONIO VIAL --- --- --- $ 0.610 --- ---
IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO (ISC) --- --- --- --- $ 0.540 ---
IMPUESTO DE VALOR AGREGADO --- --- $ 0.406 --- $ 0.160 ---
FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) --- --- --- --- $ 0.001 ---
TOTAL DE IMPUESTOS $ 0.897 $ 0.788 $ 0.573 $ 0.610 $ 0.701 $ 0.2521

PRECIO AL CONSUMIDOR TOTAL $ 4.62 $ 4.18 $ 3.96 $ 4.20 $ 4.45 $ 3.75

DIESEL
PAISES

 

 

Nota:  

� En El Salvador, el IVA = 13.0% 
� En Costa Rica, la estructura se presenta en litros equivalente a 1.0 galón = 3.785 litros 

� En El Salvador, vuelve a entrar en vigencia la aplicación del Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE). 

El mismo no fue aplicado para el Diesel. 

� La estructura de precio de Guatemala se armó en base a la información obtenida de la página web de la Dirección 

General de Hidrocarburos de Guatemala. 

� El impuesto al consumidor en Panamá ha variado temporalmente amparado en la Ley 63 del 09 de Agosto de 

2011. El precio de Panamá corresponde a los precios de venta máxima en las Estaciones de Servicio en la ciudad 

de Panamá, establecidos mediante Resolución N° 1029 de 11 de enero de 2012. 
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Esta Semana (1) Semana Pasada (2) Hace un Mes (3)

De 22 a 28 de Ene. 

2012

De 15 a 21 de Ene. 

2012

 De 25 a 31 de Dic. 

2011 

COSTA RICA 4.71 4.71 4.80 0.00% -1.88%

EL SALVADOR 4.12 3.97 3.73 3.78% 10.46%

GUATEMALA 4.14 4.12 4.17 0.49% -0.72%

HONDURAS 4.38 4.33 4.22 1.15% 3.79%

NICARAGUA 4.61 4.56 4.34 1.10% 6.22%

PANAMÁ 3.69 3.69 3.53 0.00% 4.53%

PAISES

GASOLINA REGULAR

VARIACIÓN (%)

Esta Semana (1) Semana Pasada (2) Hace un Mes (3)

De 22 a 28 de Ene. 

2012

De 15 a 21 de Ene. 

2012

 De 25 a 31 de Dic. 

2011 
(1/2) (1/3)

COSTA RICA 4.62 4.62 4.48 0.00% 3.12%

EL SALVADOR 4.18 4.05 4.04 3.21% 3.47%

GUATEMALA 3.96 3.94 3.94 0.51% 0.51%

HONDURAS 4.20 4.17 4.11 0.72% 2.19%

NICARAGUA 4.45 4.50 4.28 -1.11% 3.97%

PANAMÁ 3.75 3.75 3.65 0.00% 2.74%

PAISES

DIESEL

VARIACIÓN (%)

Esta Semana (1) Semana Pasada (2) Hace un Mes (3)

De 22 a 28 de Ene. 

2012

De 15 a 21 de Ene. 

2012

 De 25 a 31 de Dic. 

2011 
(1/2) (1/3)

COSTA RICA 4.86 4.86 4.98 0.00% -2.41%

EL SALVADOR 4.39 4.20 3.96 4.52% 10.86%

GUATEMALA 4.22 4.14 3.96 1.93% 6.57%

HONDURAS 4.69 4.63 4.51 1.30% 3.99%

NICARAGUA 4.90 4.60 4.45 6.52% 10.11%

PANAMÁ 3.99 3.99 3.80 0.00% 5.00%

PAISES

GASOLINA SUPER

VARIACIÓN (%)

 

 

COMPARATIVO DE PRECIOS POR PAÍS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

COMITE DE COOPERACION  DE

HIDROCARBUROS  DE  AMERICA CENTRAL

CCH A C

 

Gráficas de las variaciones de cada país por Producto
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